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nueva tendencia que sostiene que en los rasos do srntcncias qtie afecten el estado civil 
da las personas, para producir sus efectos cn dicha país. requieren el ezeguarur de la 
Corte Federal y de ~as ' sc i~n.  La  r a d n  de esta postura, se afirma. es el gran nimero 
de sentencias meaieanas de divorcio, "dictadas en procesos relámpagos" (sic), que 
disuelven, a pretenden disolver, vínculos matrimoniales, sin que haya competencia ni 
legal (puesto que se aplica la ley mexicana, que ningún eantacto ha tenido ni tiene 
can las partes), ni jurisdiccional, de los tribunales respectivos para hacerlo. Se sai- 
tiene que Vtnezuela no acepta. ni puede aceptar, que los cónyuges, o uno de ellos, 
invoque ante trihiinales internacionalmente incompetentes, causala de divorcia que no 
san ni las de la ley nacional de las partes. ni las de su domicilio. Y se ilustra además 
la tesis, con una sentencia dictada en Jnjntla, Mor., en la que no se mencionan la 
fecha de la demanda, la fecha del otorgamiento del padrr al  representante de la actora, 
el domicilio conyiipal, Ina ragones por las que no se citó al demandado personalmente 
ni el plam que se le dio para comparecer. A la luz del Derecho Internacional Privado, 
tales sentencias no son válidas por lo que el principio italiano de validez automática, 
sostenido por Mattirolo, Gianzans y Fiore, no puede ser válido ante rasos tan flagrantes 
de violación a este Dereclio. 

Es ciertamente infortunado que se escoja a nuestro país para dar ejemplos de vio. 
I~c ión  s los principios jiirídieos intrrnaeionsles; pero afortunadamente sabemos que así 
como en 1s Unión Americana sólo el  Estado dc Nevada, de loa cincuenta que le compo- 
nen, ha legislada rn contra del Derecho Internacional I'rivado; así en niivstro país. 
sólo una eiitidarl federativa mantiene leyes contrarias e dicho Dercelio, ciitidad qiic. 
desgraciadamente, hasta y sobra para dar rste tipo de ejpmplos en el  extranjero. 

Por lo demás, los ~stiidios, aunque redactados en su niayoría en la  década del 40. 
ostán dc tal manera Iiitii documentadas, que si, posesión r i  vnliosisima como olira de 
consulta para e1 internacionalista. 

La capacidad y erudición de su recopiladar, !- como en este caso, aiitor, se ponen 
de manifiesto en el estudio iiititulado La Escuelo Estntut<irin en Venciriela y w evo- 
lución hncio lo territoriolidnd. cn donde se citan con amplitud y precisión, opinio~itg 
de diversos autores, tanto coropios como latinoamericanos. las cunlrs se complementan 
con textos legales y disposiciones del Código Rustamante, Iiaeiendo del estudio una 
verdadera picza jurídica, qiie demuastra palmariainente las razones por las cualcr en 
los países de Arnéricii, en materia de estado y calineidiid de las personas, debe regir la 
lez damieilii. Siendo r:stur paises de inmigroeión, Ln oplieación de la  ley del domicilio 
es capaz dc uiiiliear y dar cohesión a los sistemas jurídicos nncio~ialcs, desterrando 
ingerencias entrañas qiir vinieran a causar continua inestabilidad rn regímenes que tanto 
están necesitados de equilibrio y uniformidad. Llama 1s atención qiie sea ~,recissmentr 
Venezuela, junto can Citlia y Haití, los iinicos paises de Ami-l.ica que cantinilan apli- 
cando la lex poirioe n rstos materias, tal y como lo hacia Rléxiro rn sii código civil 
de 1884, y tal y como lo srpiiirio Iiaeirnda de no  haberse opuesto la S~rretnrin de 
Relaciones Exteriores. al proyrcto rlal,orndo por la coini-iin i-rdiictora del <:&di- 
go de 28. 

1.icrnciado Jorge A. CAIIAILI.O. 
Profesar de lo Foeult<rd de 

Derecho d e  l n  li. N. A. M. 
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